CONCEPCIÓN, 24 de septiembre de 2009.-

Nº   1 0 9 1   /   V I S T O S   :
el Convenio de Transferencia de Fondos Para la Ejecución
de Obras, de 8 de septiembre de 2008, suscrito entre la Junta Nacional de Jardines Infantiles y la Municipalidad de Concepción, relacionado con el proyecto de infraestructura que tendrá por objeto la construcción de sala cuna y jardín infantil de Población Andalién de esta Comuna; la Resolución Nº 015/610, de 8 de septiembre de 2008, de la Director Regional de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, por la que se aprueba dicho Convenio; el Oficio Ord. Nº 636, de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría Comunal de Planificación; el Decreto Alcaldicio Nº 1275, de 6 de octubre de 2008, que ratifica ese Convenio; la Modificación de Convenio de Transferencia de Fondos Para la Ejecución de Obras, de 8 de septiembre en curso y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,   

D  E  C  R  E  T  O

1. Apruébase la Modificación de Convenio de Transferencia de Fondos Para la Ejecución de Obras, de 8 de septiembre de 2009, suscrito entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el que modifica la cláusula cuarta del Convenio de 6 de junio de 2008 por la siguiente:

“CUARTA; El costo del proyecto financiado por JUNJI, asciende a la suma de sesenta y un millones ochenta y ocho mil pesos ($ 61.088.000.-), que se transferirá por la JUNJI a la Municipalidad.


Dicho monto será el único aporte de JUNI de manera que los recursos que falten para complementar el valor total del proyecto, serán de exclusiva responsabilidad del Municipio, el cual podrá financiarlo con recursos propios o recurrir a otra fuente de financiamiento.


Los recursos asignados no incluyen equipamiento y tampoco se consideran recursos para asesorías y estudios del proyecto.”

2. En lo no modificacdo por el presente Decreto rige plenamente el Convenio suscrito entre las partes con fecha 6 de junio de 2008.

3. Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Construcciones para la administración de este Convenio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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